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1709 (85%)

300 (15%)

RyM en Permanencia Comunidad de acogida

59% 21%

OIM

ACNUR/Encuentros

Asoc. Scalabrinianos/Conf. Episcopal

Asoc. Scalabrinianos

ACNUR

ACNUR/Plan International

OIM/RET International

CIREMI

ACNUR/Asoc. Scalabrinianos

ACNUR/CAPS

970

918

596

431

430

405

220

84

12

7

30% 60% 60% 20% 20%

Nota: RyM en Permanencia = Refugiados y Migrantes venezolanos/as con vocación de permanecer en el país, Comunidad Acogida = es la comunidad tacneña.

*Las personas alcanzadas se calculan como el máximo alcance entre los sectores reportado bajo el RMRP y fuera del RMRP.

Subgrupos: Necesidades Básicas: Conformado por los sectores de Albergue, Agua, Saneamiento e Higiene, Insumos no Alimentarios, Seguridad Alimentaria y Transporte 

Humanitario. Protección: Conformado por Protección general, Protección de niñez, Violencia basada en género, Trata y tráfico, Apoyo psicosocial y Espacios de apoyo. 

USD distribuidos por transferencias monetarias 

499 Raciones de comida distribuidas

410 Personas acompañadas en su caso

Personas asistidas con equipos de protección 
personal

620 Orientaciones brindadas

Miembros de la mesa
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Organizaciones

Respuesta Subgrupos

Total personas

3

Necesidades Básicas Protección Educación Integración Salud y Nutrición

2020

831

15 10 50 0 0 0 0
309

17 0 0 0

Principales actividades

2,329 10 5
Por sexo y 
edad

Organizaciones

1

965

Albergue apoyado

7 2

53% 47%

15

2

N° personas alcanzadas por organización 

54% 30%

848

5

845 Personas beneficiadas con kits de alimentos 
familiares

RyM en Permanencia

69%

31%

Comunidad de Acogida

70%

30%

1709 300

55%25%

11%
10%

Población alcanzada
Por sexo y edad

2009
Personas

alcanzadas*

20,165


